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Según el Abogado General Tanchev, está sometida a control jurisdiccional la 
respuesta legislativa a una sentencia del Tribunal de Justicia relativa al carácter 

abusivo de cláusulas contractuales por falta de claridad 

 

En febrero de 2008, la Sra. Ilyés y el Sr. Kiss celebraron con un banco húngaro un contrato de 
préstamo denominado en francos suizos (CHF). Con arreglo a dicho contrato, aunque las cuotas 
mensuales de devolución del préstamo debían pagarse en forintos húngaros (HUF), el importe de 
dichas cuotas se calculaba a partir del tipo de cambio vigente entre HUF y CHF. Asimismo, los 
prestatarios aceptaron asumir el riesgo relativo a las posibles fluctuaciones del tipo de cambio 
entre esas dos monedas. 

El tipo de cambio experimentó posteriormente cambios considerables en perjuicio de los 
prestatarios, lo que se tradujo en un aumento significativo de sus cuotas mensuales. En mayo de 
2013, la Sra. Ilyés y el Sr. Kiss emprendieron acciones legales contra OTP Bank y OTP Factoring, 
empresa esta última a la que se habían cedido los créditos derivados del contrato de préstamo. En 
el marco de este procedimiento judicial, se suscitó la cuestión de si la cláusula contractual que 
obligaba a los prestatarios a soportar el riesgo del tipo de cambio podría considerarse abusiva en 
el sentido de la Directiva sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con los 
consumidores 1 y, en consecuencia, no vinculante para los prestatarios, por no haber sido 
redactada por el banco en cuestión de manera clara y comprensible. 

Mientras tanto, Hungría aprobó en 2014 leyes por las que se eliminaban de los contratos de 
préstamo denominados en divisas determinadas cláusulas abusivas, se convertían virtualmente 
en HUF todas las deudas pendientes de los consumidores derivadas de esos contratos, y se 
introducían otras modificaciones en el contenido de las relaciones jurídicas de las partes de los 
contratos en cuestión. Esas Leyes tenían también por objeto dar cumplimiento a una resolución de 
la Kúria (Tribunal Supremo, Hungría) acerca de la falta de adecuación con la Directiva de 
determinadas cláusulas incorporadas a contratos de préstamo denominados en divisas 2 (esta 
resolución fue adoptada a la luz de la sentencia del Tribunal de Justicia dictada en el asunto 
Kásler). 3 No obstante, las nuevas leyes mantuvieron el riesgo del tipo de cambio sobre el 
prestatario.  

Dado que, según la Directiva, las cláusulas contractuales que reflejen disposiciones legales o 
reglamentarias imperativas no están comprendidas en su ámbito de aplicación, el Fővárosi 
Ítélőtábla (Tribunal Superior de la Capital, Hungría), quien conoce del asunto de la Sra. Ilyés y el 
Sr. Kiss, pregunta al Tribunal de Justicia si el juez nacional puede examinar el carácter abusivo de 
una cláusula carente de claridad que hace recaer en el prestatario el riesgo del tipo de cambio a 
pesar de que el legislador húngaro haya confirmado la validez de esta cláusula. 

                                                 
1
 Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 

los consumidores (DO 1993, L 95, p. 29; corrección de errores en DO 2015, L 137, p. 13). 
2
 Resolución n.º 2/2014. 

3
 Sentencia de 30 de abril de 2014, Kásler y Káslerné Rábai (C-26/13) (véase el CP n.º 66/14). 
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En sus conclusiones hechas públicas hoy, el Abogado General Evgeni Tanchev recuerda que la 
exclusión del ámbito de aplicación de la Directiva de las cláusulas que reflejen disposiciones 
legales o reglamentarias imperativas se justifica por el hecho de que es legítimo presumir que el 
legislador nacional ha establecido un equilibrio entre el conjunto de derechos y obligaciones de las 
partes en los contratos en cuestión. 

No obstante, esta consideración no rige respecto de las medidas legislativas, como las 
leyes húngaras antes mencionadas, aprobadas después de la fecha en que se celebró el 
contrato correspondiente y con el objetivo específico de dar ejecución a una resolución 
judicial que declara el incumplimiento de la Directiva. En este sentido, el Abogado General 
considera que la excepción en cuestión se concibió con el fin de garantizar que se permitiera a los 
Estados miembros mantener o introducir normas que fuesen más allá del ámbito de las medidas 
de protección que contempla la Directiva, si bien los Estados miembros tienen vedado reducir el 
nivel de protección que confieren esas disposiciones. 

Asimismo, el Abogado General destaca que la respuesta legislativa de un Estado miembro a 
una resolución del Tribunal de Justicia por la que se declara que una normativa o una 
práctica nacional es incompatible con la Directiva no puede sustraerse del control judicial, 
ya que dicha sustracción sería contraria a las disposiciones de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea que garantizan un elevado nivel de protección de los 
consumidores y el derecho a la tutela judicial efectiva. 

En estas circunstancias, el Abogado General propone que una cláusula que ha pasado a formar 
parte de un contrato de préstamo denominado en divisas mediante una iniciativa legislativa 
y que hace recaer desde el principio el riesgo del tipo de cambio sobre el prestatario no 
refleja disposiciones legales o reglamentarias imperativas en el sentido de la Directiva. En 
consecuencia, cuando esa cláusula no haya sido formulada dentro del contrato de manera clara y 
comprensible, el juez nacional puede examinar si constituye una cláusula abusiva que no 
vincula al consumidor. 

 

NOTA: Las conclusiones del Abogado General no vinculan al Tribunal de Justicia. La función del Abogado 
General consiste en proponer al Tribunal de Justicia, con absoluta independencia, una solución jurídica al 
asunto del que se ocupa. Los jueces del Tribunal de Justicia comienzan ahora sus deliberaciones sobre 
este asunto. La sentencia se dictará en un momento posterior. 
 
NOTA: La remisión prejudicial permite que los tribunales de los Estados miembros, en el contexto de un 
litigio del que estén conociendo, interroguen al Tribunal de Justicia acerca de la interpretación del Derecho 
de la Unión o sobre la validez de un acto de la Unión. El Tribunal de Justicia no resuelve el litigio nacional, y 
es el tribunal nacional quien debe resolver el litigio de conformidad con la decisión del Tribunal de Justicia. 
Dicha decisión vincula igualmente a los demás tribunales nacionales que conozcan de un problema similar. 

 

Documento no oficial, destinado a los medios de comunicación y que no vincula al Tribunal de Justicia. 

El texto íntegro de las conclusiones se publica en el sitio CURIA el día de su lectura 
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